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Número 220 MIERCOLES 16 DE SEPTIEMBRE DE 1953

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
lilas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el tBoletín Oficial del
Estados.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sI no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lis leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
do a los editores de loa mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863),

PRECIOS,.  DE

EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre, ... e 	 ä6
bus 	 66.
Un culo 	  120
Venta as inalier0 sueno dei ano corrittue.,....

id 	 in. 	 ano anterior. 	
le.	 id. da dos anua anteriores

. Id. de los años anteriores a tos do> uittinus

FADO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
da todos los twuncloa de subasta que manden publicar, aún cuando
aguaita resulten desiertas por falta de rematante Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

SUBC; Rl PC1 O N,

1. 11W DE CORDOLIA 	 Ptas.

Trimestre.. ... 	 45
Sera meses... 	 84
Un 	 ..... 150

euu Leas.
tUU
3W
euu,

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric
la subasta. los derechos que le corresponden y los suple
mentos que haya adelantado ., y abonarán igualmente
loa derechos de inserción de los anuncios en lus perld-
cacos, cuidando de reintegrarse del rematante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzt& de parte sin que abonen tos
interesados el importe de att publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea en parte di ella.

I
'ramos, cearez*Illig
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, Precios según
lo, tamafioa

Pias. kg .

Cantidades
en.tenta

Kgs*

g5 n08'; 4.08

5$98i ek' 6.45g
5!.4 ai 5.168

a 6`08

24.342.752
2 140.532

12A49 937
93.744 

38 726.965

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

DELEGA CIO N PROVINCIAL DE COMBA
111T11~~

Núm. 3.278

De Interés para los reservistas
de azúcar eampalla 195,1-52
Con feche 31 de agosto ú l timo, la

Comisaría Generel de Abastecimien-
tos y Transportes, ha dictado el Ofi-
cio Circular número 74-53, por el que
se dan norma3 pera indemnizar a los
Industriales reservistas de azúcar de
la canpatia 1951-52 que hubieran

sufrido algún quebranto económico
al declararse la libertad de dicho ar-
tteilo.

Los insdüstriales que se considee,
ren afectados por esta disposición
podrá-) leformarse de dichas normas
y de los requisitos necesarios para
acogerse a lo establecido en sus Sin.
dicatos provinciales respectivos, a
través de los cuales serán tramitados,
los documentos correspondientes.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y demás efectos.

Córdoba, a 12 de septiembre de
1 9 3 —El Gobernador Civil Interino

Ddegado Provincial, Aurelio Villa,

Ministerio de Agricultura

ffl[1011/11, DEL TRIGO 	 NAT11111 PRIAllifia. -MIMA
Número 5 ,.2 6.0

De acuerdo coreIte Comisaría General de Abastecimientos! r trinISITOr-
Servicio Nacionei del Trigo pone a le venta los garbanzos .. comesti-ives nroceoentes de la última cosecha que tiene elmacenados v dc. bidamentecla sificados por calidad y tamaño (45/ä5; 55/65; 65/75 y 75/85 granos en

? flz ). Pudiendo ser adquiridos libremente por Entidades, (...omerciantes y
keletillorys.

Pura lef )rres detal/ados sobre situación de la mercancía, clasificación y
Precios,, los interesados en la compra deben oirigirse a las 'Ja l ar eis Pro -v i n cides de este Servicio.

Los pe t icionarios se dirigiran a las, jefaturas del Servicio NacienelT igo de la p rovincia de su residencia, haciéndolo a través de la DelegacióiProvinc .al de A bastecimientoe y Trans portes cuando se solicite la conce-5160 de cantidad 	 superiores a 10 000 kilos.
Lna Maturds Provinciales del Servicio Nacional del Trigo concederán di-

releumnie le e Peticiones recibidas si tienen existencias, y en caso conirariocon In con termidad del interesado, las tras{ idaeán a Iselefaturas- de Otras,.provincias en q ue todavía haya existencias disponibles.Pareinrorma, Ion general se ex pone e,1 siguiente resumen de calidadesP reci ) 5 de ios garbanzos puestos a la venta.

Garbanzos blancose.e.....„ 4z14.6"" ..... *

	

castellanos 	 ..... .• • • ..
mulatos .....

	

pedrosillanoe..... 	

TOTAL 	
auCeorrrceitooba 10 de septiembre de 1953. — EllowenlarQielaProvincial, Andres

Recaudación de Contribuciones

de la Zone de La Rambla
immumnm

Núm. 3.189

Anuncio para la subasto de Inmuebles.

Don Alfonso Jiménez Roldán, Re-
caudador de la Zona de 1,d Ram-
bla.

Hago saber: Que: en expedien-
te eiecuilvo que instruyo por debitoe
a la Hecienda públiza, se ha dictado
con fecha de hoy providencia acor-
dando la venta en pública subasta,
'n'usted:, a las prescripciones del ar-
ticulo 105 del. Estatuto de Recaud&-
ción, de Ios bienes que e continua-
ción se describen; cuyo. acto, presi;
dido por el Juez de Paz, se celebra-
ra el 29 GI C septiembre de 1953, en el
Juzgado de Paz, a las. diez. horas.

Nombre del deudor:: Antonio MI.
. Vdrer RdnireZ,

Pueblo en-que radica la finca: San-
taella.

Su situación y cabida: Una suerte
de olivar sita en el término de San-
taella, al pego Cenadad de le Ala?
meda, de cabida una aranzada, equi-
valente a 36 are a3 72 un ieneas; linda
al Norte, con tierras de don Antonio

ménez Llamas; al Oeste y Sale con
las del Cortijo de Villagallegos el Al
to, y al No r te, Olivar ch.! Conde de
Luque, hoy de dona Valle Puerta. •

Cepitelizeción de la misma: pese
tas 1.79520.

Nútn. 3..190`

Nombm, del, deudor:. bernardite
Aguirre Crespo.

Pueblo en que radica l& finca: Salte

Su situación y cabida: Suerte de
tierra calma al sitio Arroyo Hondo,
término , de- Santaella, que linda al
Este, más de Andrés Pino Domine
guez; al Oeste, más de losé Manee
Mármol Cuenca; al Sur, la de Juan.
Marta. y., el Norte, olivar- 	 tierra,

perteneciente al E-. lado; tiene de
cabida 56 áreas y11 , centiáreas.

Capitalización de la misma: pese-
tas 3.310 40.

CONDICIONES PAPA LA SUIIASTA

1. .Los títulos de propiedad de
, los bienes (o la certificación suplefo-
ria,'en otro caso) estarán, de mani-
fiesto en esta Oficina de Recaudación,
hasta el día mismo de la subasta, dee
biendo conformarse con ellos los 11.-
citadores, sin derecho a exigir nin'

gunos otros.

2.* Para tornar parte en le subaste
sererequieito Indis pensable depositar
previamente en mesa de, ter presie
den cia el 5 por 100 del tipo bese de
enajenación de los bienes sobre los
que se desee licitar;

3.4 ' El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en trae-
to o dentro de los tres días signiene,
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del de pósito cons-
tituido,

4.` Si hecha la adjudiracii5n no
Pudiera ultimerse te venta por negar-
se el adjudicatirio a la entrega cid
precio del remate, se decretará
pérdida del depósito, que Sg rä Ingre-
sedo en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deudores O sus,
causahabientes, y, los acreedores-hi-
potecarios en su defecto,. podrem
liberar l as fincas antes ce que llegue,
a consumarse la adjudicación, pegan-
do el p rinci p al, recargos y costas
del procedlmiento.

OTRA. — LosTdeudore& que seatte
förasteros-y no hayenrdiesignerdo
sona que se-encargue de recibir lea.
notificaciones en la localidad, as t

como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros-o desconocidos,
quedan advertidos que soles-tendrá
por notificados neediante:esterenun-
cio, a todos Pes, efectos legales'. (i•Jt1-
mero 4 del editado 104».

En Sentaelle e 26 de agosto' de
1953.- El . Recaudador; Alfonso:. 11-
mrinee
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Ayuntamientos
1.1•••n••n••nn•nn1113

BELMEZ
Núm. 3.234

.Don Rafael Cerezo Soto, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento Pleno, en sesión cele-
bredeej.dfa . 5 _del actual mes de agos-
to, ye : , expediente de habilitaciones
de Crédito, dentro del Presupuesto
urdšnátIbde jiitO3 en - 'vigor, queda
expuesto el público eh esta secreta-
ria mühlapiLb .br plazo ' de 15 dfes
hábiles'," el que durante dicho
plazo , Pueden Interponer cuantas re--

'elarne(lones. estimen . pertinentes los
habitantee:y . entidades radicantes'en
estritiefttlinó municipal.

Lo cite . Se hacciptiblico en cu-npl l

-im1 entqc1. lo Preceptuado en el arre
èulo e6,4„. .1, Ley de Rég i men Lo-
cal 'ele _16 de ,diciembre de 1950, para
general conocimiento.

Beirnez, a-2.de septiembre de 1953.
—124fael

GUADALCAZAR
• Núme3.247

Don Vicente Munoz Delgado, Alca'.
de Presidente del Ayuntamiento de
Quadalc .diir. •

/Pago saber: Que este Ayunta-
miento de mi Presidencia, ha acorda-
do aprobar el ex pediente de trane,fz-
rencia de crédito de -unos a ofroe Ca-
pítulos, artículos V partidas del Presu-
puesto -Munfaaal Ordinario del ejer-
cicio eictual, de conformidad Con (1
artículo 664 de la v i gente Ley de Rd-
gimen Local. de .16 de diciembre de
1950, ex p oniéndose al público en la
Secretaría de este. Ayuntamiento por
término de 15 días, para audiencia de
reclamaciones.

Lo que ;elude Público por medio
del 'Presente para general conoci-
miento Y. efectos.

Guitlalcálar, o 5 de septiembre de
AL:alde, Vicente Munoz.

Núm. 3 247 bis
Don Vicente .Munoz Delgado, Alea!

-de-Presidente del Ayuntamiento de
Ou'adalcázar..
Hago saber: Que en cumplimien-

to y a In's ef.ctos del número 2, arti-
culo 773 de la Ley del kigimen .Lo-
cal, sizhace público que se hilla de
manifiesto en la Secretaria Municipal
correspondiente al cien talo de 1952,
con todos los justificantes y dictamen
correspondiente, cuya exposición se-
rá pcir 15 días, y durante ese plazo y
8 dfaS mis, podrán formularse por
escrito los reparos y observaciones
a que haya lugar. s

Guadalcázar, a 5 de septiembre de
1953.—El Alcaide, Vicente Munoz.

VILLAHARTA
Núm. 3.248

Don C,arlos Doval Galán, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de <157
la villa de Villa. harta (Córdoba).
Hago saber: Habiendo sido con-

feccionados por este Ayuntamiento
loe padrones de la Contribución de
Usos V Consumos (antigua patente

Naciona l ) en sus clases A. y C., para
el ejercicio de 1954, quedan los mis-
mos expuestos al públiao en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, para
que puedan ser examinados por los
contribuyentes y presentar las recle-
maciones que estimen pertinentes,
por el p lezo de 15 días.

Vi'leharte,. a 7 de septiembre 1953.
—El Alcalde, C. Dovel.

PERARROYA-PUEBLONUEVO
Nú m. 3.256

Para conocimiento de los interesa-
dos legítimos, se hace 'saber que
durante la primera quincena del pró-
ximo mes de octubre se encontra-
rán expuestos al público en la Secre-
taria de este Excelentísimo Ayunta-
miento, los documentos cobratorlos
de la Patente Nacional de Circulución
de Atnomovilesi, tanto en sus desee A
y D, comp r endidas en la Contribu-
ción de 11,osy Consumos; como los
B y C, incorporados a la Contribu-
ción Industrial.

narroye Puebionnevo, 9 de sep-
tiembre de 1953.---E1 Alealie, Firma
lic gible.

LA VICTORIA
Núm. 3 257

El Alcalde- Presidente del Ayurtna
miento de esta vAla de La Victoria,
hace saber:
Que acordado por el Plenoee este

Ayuntamiento la imposición de nue-
vas exacciones,tales como el arbitrio

sobre los perros y adicionar a la Or-
denanza del im p uesto de Consumo
de Lujo, de Contribución L'e Usos y
Consumos, los conceptos dz venta
de artículos de conferid en estable-
cimientos de ultramarinos y similares
y las represertaciones cinematográ-
ficas, aprobadas que han sido las
correspondientes Ordenanzas, se
exponen al público por plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al de su inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, para que puedan ser
examinadas por q uienes lo deseen y
presenten contra las mismas las re-
clamaciones que estimen oportunas.

La Victoria, a 9 de se p ilianbre de
1953.—Francisco Laguna.

	n-•••nnK	

JUZGADOS
VILLAFRANCA

Núm. 2.943

sente voluntariamente en este joto-

do para cumplir en el Arresto Munici-
pal de esta villa tres días de arresto
q ue le fueron Impuestos como pena,
apercibiéndole que de no hacerlo se
procederá a su detencie:n.

Tasación de costas
Por derechos de! Sr. Juez, Secreta-

rio y Fiscal en dicho ¡Hielo y ejecu-
cl'ón de sentencie, 23 15 pesetas.

Por suepensiónadei mismo, 1.80
pesetas.

Derectioe del Agente judicial, 6'00
péeetas, 	 -

Por multa, 15 • 00 pesetas.
Por reintegre, 5'75 pesetas.
.Póliza de la M oualidad de hieda

cia Municipal, 400 pesetas.
Total, 55'70 pesetas.
Corresponde enfierecer a dicho'

penado luan Antonio Mdf iLleZ Gel -
vez, les f guradae cincuenta y cinco
pesetas con setenta céntimos.

Y para que sirva de not ficacfón y
requerimiento en for na a dicho pe-
nado, cumpliendo lo maadado por
el Srajuez, ex p ido la rneserte p era-
su inserción en el BOLETIN OFI:i
CIAL de esta praovincia, por encon-
trarse ei,ho penado en ignorado pa-
radero, con el V. B.° del 3r, Juez,
en Villafranca de Cordoba, a 1 de
egosto de 1953.—Luis Cavanilia.—
V.° 13.°: El Juez de 1) ..12, Firma ilegi•
bit.

BAENA

Núm.. 2 946

Cédula de citación

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por ei Sr. Juez Munid-.
pal de esta ciudad en el exoed'ente
de juicio de bitas núme-o 422, de
1953, contra Conrada Pérez Rodrí-
guez, por sustracción de 10 k los de
trigo de distintas fincas de este . tér-
mino, se cita por medio de la p resen-
te, que se insertar en el BOLETINI
OFICIAL de la p roviicii, el prisun-
to peiudicado. para que el di r 26 del
actual y hora de las once com p arez-
ca ante la Sala Audiencia de este juz-
gado a la celebración del correspon-
diente juicio de folias, apercibaéndole
que de no com parecer le parará el
periuicio a aue hubiere lunar.

Baena, a ti de agosto dz 1953.—
Se..retarlo, Luis Expósito.

N.úrri. 2.947.	 .
Cédula de citación

ENCINAS REALES
Núm. 2.951

Don Juan de Ayala Anona, Socrele-
rio accidental del j uzgado de Paz
de esta villa de Encinas Pedes
(Córdobe).
Doy Fe: Qiit en el j uicio de tal.

fas núm. 8, de 1955, segi ¡ Jo contra
Juan Manuel M ereno Du 61, natural
y ve. trio de Cuevas de San Marcos,
por el hecho de hurto de aceitunas,
se ha dictado p rovidencia con fecha
de hoy declarando firme la sertencla
recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista al condenado de la
tasación de costas que des pués se
Inserta practieada en dicho Mate",
Por término de 3 días y que se
requiera el mismo para q ue dentro
de los o( ho días se p resente vo.
luntallameute en este j uzgado p a-
ra cumplir en e1 arresto de esta Vi-
111 cinco das de p rivación de liben.
tad q re le fueron im p uestos como
pena p rinci pal, a p ercibehdole que
de no hacerlo se p rocederá su de-
tención.

Tasa 216n de costas
Dcrech' s cl( I Sr. juez Fiscal y Se.

creta! ' ) el el ¡neo y ejecución de la
sentencie., 2450 pesetas.

Derechos del Agente judicial, 150
pesi, tes.

Derechos de los peritos, 960 pe.
setas.

M dio, 2500 pesetas.
Reintegro del juicio, 250.
Total 6310.
Que corresponde satisfacer al pe-

nado.
Y p ara que conste y sirva dz noti-

ficación y requerimiento en forma a
dicho penado, cumpliendo lo manda-
do por el Sr. juez, ex p ido la presente
para su inserción en - lbs BOLETI•
NES OFICIALES de esta provincia
y la de Mal igi, por encontrarse el
pendo en igoorado paradero, con el
V.° ti.° del S-. Juez de Paz, en End.
nas Reales a 7 de rg )sto de 1953 —
Juan Je Ayala Arjona.—V.° ß 1 : El
Juez de Paz, Cristob...1 Algar.

ALMEDINR.LA

Núm. 2.971
Céduit de citación

En virlu i de lo acordado p or el
señor juez de P z de esta Villa de
Almedmilla en providencia dictada en
el ex p ediente de juicio de fritas; se-
guido en este Juzgado de Pcz, con
el número 55-53, por denureia de la
Pulida Rural de esta Hermandad
Siadical, por pastoreo, contra otro

Pafai.1- Pérez Ló pez, vecino que

fue de Priego de Córdoba y en la

actualidad en Ignorado paradero, se
le cita por me, lo de la presente, para
que provisto' de las pruebas de eta
Intente valerse, comparezca ante la

Sala Audiencia de este juzgado de
Pcz, sito en la calle chl Generclfs l

-mo. n.0 5, ei día primero del próxi.

rno septiembre a Sus once horas,
bajo lo3 apercibimientos de que si

no comparece le parará ei perIA:lo

a que hui) era lugar en derecho.
Alinedinille. 12 de agosto de 1953,

—E1 S‘ cretailo, P. H. Firma lieg

smellaW.-00000101

	Don Luis Cavanillas Avda, Abogado, 	 En virtud de p rovidencia del día de
Si enfado del julged0 de Pez de hoy dictada por el Sr. juez Munici-
Villarranca cie Cordoba. 	 pal de esta ciudad en cl expediente

	

Doy Fe: Que en el juicio de feb . 	de juicio dz faltas núm. 367, de 1953,
tas núm. 19, de 1953, seguido con- Ceintra Rosario Ortiz Mendoza, pur	tra el que dilo llamarse Juan Antonio 	 sustracción ' (de 3 k los de trigo de una
Martínez Gálvez, y ser vecino de Ada- finca sita en este término, en el para-.
muz, con domicilio en calle Pedro- je Cueste Blanca, se cita por medio
che, 20, por el hecho de Infracción de de In p rente, q ue se insertará en el
la Ley de Policía de Ferrocarriles, se BOLETIN OFICIAL de l a . provincia,
ha dictado -providencia con fecha de al presunto perjudicado para cu 2 el
hoy declarando firme la sentencia re- dta 19 del actual, a las once hOras,
caída en dicho juicio, en la que . se com pareica en fa Sala Audiencia de

	

acuerda dar vista a citado penado de 	 este juzgado a la cel.bración del co-

	

la tasación de costas que se insertará 	 rrespodiente juicio; aperciWéndole
	después. practicada en dicho juicio, 	 qne de no com parecer le parará el

Ipor término de tres ' días, y que se: perjUicio e que hubiere lugar,	requiera a dicho . penado para : cine 	 [llene, ,a 11 de agnsto de -1953.—den(:o del plazo de.pcho dios se prerAZIiecreturlo, L'Os Expósito
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